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Resumen y aclaraciones acerca del artículo 25 de las Reglas de 

Juego, el Avance Ilegal. 
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 Art. 25: Regla del Avance 
 

El actual redactado de este artículo nos define el avance ilegal como el movimiento 

ilegal de uno o ambos pies, en cualquier dirección mientras sostiene un balón vivo en 

el terreno de juego. Por lo tanto un jugador no puede cometer pasos si no tiene el 

control del balón vivo. 

 

En lo primero que se tiene que fijar el árbitro para discernir y decidir si un 

movimiento es ilegal o no es en el pie de pivote. Este pie es el que se mantiene en el 

mismo punto de contacto con el suelo, mientras con el otro pie se da uno o más 

pasos en cualquier dirección. 

 

El problema que le surge al árbitro es cuando un jugador ha establecido su pie de 

pivote, y dependerá del momento y lugar en que ese jugador coja el balón vivo: 

 

- Si tiene ambos pies en contacto con el suelo, en el momento en que levante 

un pie el otro se convierte en pivote.  

- Si está en movimiento y un pie está en contacto con el suelo, ese pie es 

pivote. 

- Si está en movimiento y ningún pie está en contacto con el suelo y el jugador 

cae apoyando ambos pies a la vez, en el momento en que levante uno el otro 

será el pie de pivote. 

- Si está en movimiento y ningún pie está en contacto con el suelo y el jugador 

cae sobre un pie, éste se convierte en pivote. Puede saltar sobre ese pie y 

caer apoyando ambos pies a la vez: en este caso ninguno de los pies es pivote. 

 

Un jugador que tiene el control del balón vivo en el terreno de juego y avanza con él 

habiendo establecido un pie de pivote mientras tiene ambos pies en el suelo no podrá 

levantar el pie de pivote hasta que el balón haya abandonado su/s mano/s. Para 

pasar o lanzar a cesto el jugador podrá levantar el pie de pivote pero ninguno de los 

dos pies podrá tocar el suelo hasta que el balón abandone sus manos.  
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Para pasar o lanzar a canasta mientras está en movimiento podrá saltar sobre el 

pivote y caer con ambos pies a la vez, podrá levantar uno o ambos pies pero no podrá 

tocar el suelo antes que el balón haya abandonado sus manos. 

 

Si un jugador se detiene cuando ningún pie es pivote, para iniciar un regate no podrá 

levantar ningún pie hasta que el balón haya abandonado sus manos. Para pasar o 

lanzar a canasta podrá levantar uno o ambos pies pero no podrán volver al suelo 

hasta que el balón haya abandonado sus manos.  

 

Es legal que un jugador caiga al suelo y resbale mientras sostiene el balón o que 

obtenga el control del mismo mientras está tumbado o sentado en el suelo. Sin 

embargo comete violación si después el jugador rueda o intenta levantarse 

sosteniendo el balón.   

 

Creo sinceramente que tal como aparece explicada la regla del avance es fácil de 

entender y aplicar en el campo. El árbitro debe practicar para identificar el pie de 

pivote y familiarizarse con los movimientos de los jugadores en el terreno de juego 

para evitar tomar decisiones porque esos movimientos nos resulten extraños 

provocando con nuestra intervención una ventaja o desventaja según se trate.  

 


